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La sección "Crónica de las ordenanzas y los reglamentos locales" selecciona ordenanzas locales
publicadas en los boletines oficiales de libre acceso por internet. En la sección se publican estu-
dios que valoran el alcance de la potestad normativa local sobre una materia, con la intención de
ayudar a establecer criterios a los operadores locales, para abordar la elaboración de ordenanzas
sobre un objeto coincidente o similar, a través de la localización de las ordenanzas publicadas y de
un estudio de carácter general que aborda el marco jurídico y las cuestiones de mayor conflictivi-
dad interpretativa. 

En este QDL, 2 se examinan veinticinco ordenanzas de distintos municipios y entes locales que
regulan aspectos de conservación y policía de los caminos. El sustantivo camino se utiliza en la
mayoría de las ordenanzas para referirse a caminos municipales de uso público; sin embargo, en
otras ordenanzas se proyecta sobre los caminos en general, privados o públicos, y respecto de
éstos, los de titularidad municipal y los de titularidad de otras administraciones públicas. El estu-
dio se divide en dos partes, la primera de las cuales se publica en este número, y afronta el plan-
teamiento general, la clasificación de los caminos y el uso común general y especial de los mismos.
La segunda parte, que se publicará en el próximo número del QDL, examinará la regulación del
derecho de uso y edificación de los propietarios de las fincas colindantes o contiguas a los cami-
nos, en especial la obligación del retranqueo del vallado y de las edificaciones; la servidumbre con-
tinua de paso público; las infracciones y sanciones tipificadas en las ordenanzas, y el régimen de
contribuciones especiales, tasas y precios públicos.
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